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Revisada la documenta allegada por el extremo pasivo1, si bien se puede colegir 

que en efecto fue registrada la sentencia en el folio de matrícula 143-21146, lo 

cierto es que no se aporta en debida forma el certificado de libertad y tradición de 

dicho bien que permita establecer la certeza de dicha actuación. 

 

En virtud de lo anterior y previo a la entrega de los dineros en favor de la 

demandada, en el término de cinco (5) días apórtese por el extremo demandante 

el correspondiente certificado de libertad y tradición del predio que fue objeto de 

expropiación en el que conste el registro referido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

JIDC  

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

                                        
1 Archivo121 
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